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MINISTERIO DE INDUSTRIA
-"",_:,,' ·.",,':;;"',,';',";'·-:L-' ..""-

RESOLUCION', de' "l4Dire'Cciótl/_:Óenefég,d~'e:ll~i(lí~
y .Combustibles por',Ul que.seau,tQ"~'~ ·..~;~tíc~r
y Navarro.S. A.,..ete8tabtecúni(Jnto,a~.,la:s;-::inSta~
laciones eléctricas-que:-t>'(,cita,n.' - ,.-

la· misma, y cumplidos los trámites. reglamentarios .ord~~ados

en el". capitqJ-o 111 del Decreto'2617/~~j$obre autoflzaclon de
irtstalt;icJ(mes eléctricas, Y'. en, el capit\.1lqIU del Decreto 2619/
1966;- ;sobre expropiaCión forzosa'f sanciones en materia elec
utea,

Es'ta Delegación Ptovincial.·del Mirit~terio de Industria, vistos
los in:fol'mes' de los Organismos que .han intervenido en la tra·
.rnltaciÓn del expedient.e,ha resuelto;

,1.<) AutoTizara ":Electra de Burg-os, S. A.», la instalac!?n
CIevarias lIneas a 13,2 KV, yvarlos'centros de transformaclOn
sp:iJre, postes, en. e~ térn1ino' de .. B\lrg~.ínstalacionesque se
'd¡;jHillfin .en el proyecto al que,Se ,refiere. Elsta Resolución; y

2."', Detla,rar en concreto la,tttilid,8Q,<,públíca de ,jas instala~

cionas 'eléctricos que-seautoriza-n, .8')08, efectos señalados en
laLEl:Y1Q/~966, spbre, expropiaciones forzosas y sanciones en
~,a:te-riadeinstalacioneseléctricas ysuReglamento' de aplica
ción, .He ·20 dI} octubre de' 1966.

Pata el· desarrollo· y, ejecucióh de 1$$ instalaciones, el titular
'de lllS mismas debe.ráseguir Jústrámites señalados en el capi
t:ulo IV del Docreto 2617/1966.

Hurgos, 4 de mayo. de 1972,-E:l· Delegado provincial, Eduardo
Ramos Carpio.---l.G22-B.

RESOLUCION d~"lQ;, •. pelegadgl1,PT~ln(:i,qr,:4e ~Ll,r~,
gcs por la Que, ,se,autqríza Y',4~cl9'r:a:,en:,(:01:t~re:t()
la. utilidad .p~bUca, 'deJailtsti;tllt~ióll'e:il~9triC:ll:quese cita. ' .. . . -

Visto el expediente incoado'>Cl1"esüt:: :Óéleg~c{Óp'd~r;'M:-i#iste:dQ
de Industria de BurgOSainstanciade"E)e~tra;deªur~os,s. .A,:'"
referencía ,RL2718" expedienta 16682-F.241:_"spIIcitand? a\ltod~a
ción para montarla instalación eléctrica; que más adelante, 'sé
resel'ia y la declaración enconcxet()· ,de ·la;.·.lltilidl.\~ púp-lica;de

RVSOLUCION de la DelegaciónProvincíal de Bur
gc,') por' la q'ue se a«.torlzay declara en concreto
la utilidad publica ,de . la, instalación el¿ctrica que
se cita,_

Visto elf'_xpediente incoado en esta.. Delegación del MinIsterio
de Indu",'tria de Burgos a illstanc:;ia de •. ",Elactra de B:qrgos, $, A,,,,,
referenela RL2718, -expediente 21734~F7267; solicitando autoriza
ción para, nlOntar la instalación .. eléctrü:;f1 .. ,que más adelante se
resena yla declaración Em cpncretod'e la utilidad pública de
lf1 rniSma, y cumplidQs los ~rámitesreglamentariosordenados
en'elcapitülo III del De-creto 261?/lf1.66, sohre autorización de
instal~cü:mes eléctricas, y en el capítulo IIr del Decreto 2619/
1966; 'sobra (!xpropiación forzosa y san-ciones en materia eléc
trica; ,

Esta Delegación ProvinciaJdel Mín~sterío de Industria, vistos
l-os ínform25 de Jes Úrganismosque han intervenido en la tra
mitación del expediente, ha resuelto:

LO. Autorizar a "Eleetra de Burgo-s, S,. A .. , la instalación
de. va-riaslineas a 13,2 KV, Y,centrosd(ll, transformación sobre
pQste~, relacionados en el expedie~l-te, cuya referencia se ha
indlcapo antoriormente, todos ellos a instalar en término mu
nicíp.al de Burgos,

2,o,Declatar en concret.o la utilidad publica de las instala
ciones, eléctricas que se autorizan, a ,los efectos señalados en
la: Ley 1ü/H166, sobre expropiacionesfqrzosas y sanciones en
materia de instalaciones eléctriCas ysu Reglamento de aplica
ciÓn, de 20 de octuhre de 1966.

J?aia ,el. desarrollo' y ejecución de las. instalaciones, el titular
de: las mismas deberáseg''qir los trárnita;s-señalados en el capi
tul-o IV del Decreto 2817/1{166. ..-

Burgos, &de mayo de 1972.--El belegado provincial, Eduardo
.Ramos Carpio.,--L623-R

RESOLUG10N de.la Deleqaoión Provincia.l·qe Gra
nada por la q.uese autQriza el estabtecimiento de
la, instalacióneléctrka· que ,se cita,

Visto el expediente ipcoado e:n •• estil. .. Delegación Provincial,
cuya descripción se l'eseñfla continuación, solicitando llutori
za:ción' administrativa,.a,proba,ci:Ón .delpToyectQ 'de ejecución y
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dec:Jaración en concreto de su utilidad púb:Hca,y C\lmpHdqs los
trúmi1es reglamentarios ordenados en: los capitljlos nI del D8:'"
creto2619/1966 y del Decreto 2617/19-á6. sohr~al.1t-oTi~eión:de

instalaciones eléctricas; Ley 10/196fJ,:de, 18 d~,ntll.1'Z();lJegla~

mento de 23 de febrero de 19~9; ,Reglamento de Ljn,eas~léctti<;aS

Aéreas de Alta Tensión de 28 de novie:mbrE!', de}96a;.'y deaq¡er
do con lo ordenado en la Orden de este Ministetio-qe;l de fe·
brero de 1968 y Ley de 24 d~noviembrede 1939; so.pre ordena,.
ción y defensa de la industria, _

Esta Delegación' Provincial del Ministerio de IndUst'rla ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el prpyecto
de ejecucíón de la siguiente instalacl,ón eléctrica:

a) Peticionario: ..CompañIa SevHlana de Electricidad, S. A.,..
b} Domicilio: Granada; Escudo 'del Carmen, 33-39.

el Línea eléctrica:
Origen: Subestación de Castillejar.
Final: Línea Galera-CastilIejar.
Término municipal afectado: Castlnejar,
Tipo: Aérea,
Longitud en kilómetros, 0,394.
TenSión' de' sérvicio: 25/1$ kV.
Conductores: Aluminio-acero de 54;59 rililímetl'os -cuadrados,
Apoyos: Metalicos.
Aisladores Cadena Esperanza número 1.503.
Capacidad de transporte: 1.500 kVA.

el Procédencia de los materiales: NacionaL
f) Presupuesto; 142.305pesetás,.
g) FinaJidadde lainstalaci6n: Hacer f:i'ente á incrementos

de cargas y consumos.
hl Referencia, 1.4721A. T.

Las obras se, ajustarán en lo que no resultemol:Hficado por
la presente o por. las pequeñas: variaciones, que, en su:caso,
puedan ser autorizadas al proyecto pre~entado,,<:o-nlasobHga~

das modificaciones que resultendesuadapttlc~ón.a,lt:lSiQstnlc
cionesde carácter, general, y Reglamentos,vigenté$', , qued,ando
sometidas las instalaciones ,~: la' in.spección' y ,vigilancia de-, esta
Delegaciól"l, Provincial.

Se observarán los condieionad"os'emitidos·por 'el Ayünta
miento de Castillejar y Cia. Telefónita. Nacional de España.

El plazo de puesta en marchl'l.,será de s,~ismEl-ses.

El peticionario dará cuenta por' escrito del q.omitffizo Y' ter
minación de las obras, a efectos, 'dereconocimi-ento y exten
sión 'del acta de puesta en marc1::ia.

Declarar e:nconcreto la utilidad pública .'., d~; la __'insta]~.lCión
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalad<?S'en'l~ Ley
1011966,bobre expropiación "forzosa y' sanciones ',enrna.feria de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de :aplicadQn' de 20
de octubre de 19136.

Granada. 3 de mavo de 1972>-'--'EIDe1cgadoprovüíciaJ. por d~1
legación, el Iw~enjei'o Jefp de la 'Sección de' Industria, Vida}
Candenas Esqu¡na2.~5..'329-C,

RE$()UJCION de la Delegación de lndustria de
Va. Coruñ,G por la que sedecla,rq l{l utitidad pú·
blicu en concreto de la instdlación elédrlpa que
se cita.

Visto el expedL,nre número 2~:920, incoado por está Delega
ción Pr:lvincial de industria, promovido por "Arias ~errnanos

Construcciones, S. ,A.~, con domitilioen La, Coruñ~; Pi:lseo de
Ronda, .'56, ensolicHuct de autorización, paralínea.-a.!5Kv" dg
110 metros de longitud, con. origen en otra.. de '.. 'igual tensión
que da servicio a la canteta situada eI1:e1:rn0n,te';;El CatQrCé~,

propiedad de don Fernando Conchado.PUa,',que,asu .V€1Z se
deriva de la de FENOSA, BetanzQs-Teiieiro:. y c¡:m térmirtoen
la E. T., a instalar en el lugar deFigueiras,ah~.altUJ.'ade}
kilómetro 575 de la carreterade'< Madrida.:La(:orufia., de
75 KVA., relación de transforma.ción'lS'OOO:±>5por1OO/220
127 voltios, cuya autorización.administrativaflléotorgada- por
esta Jefatura en eldiade boy;

Resultando que. se ha 'efect\llldoJain:fo-t'maclónp!iplic~regla
mentaria,. de conformidad con lO,dispuHbtoenelchpituJ{} In
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; por t-é-rminq<de tráinta.
días, sin que durante dicho plazo se htlhie-se',pr¡;:sentad.9recla-
mación alguna; . . .'..' , "' .. ' . . . • '

Considerando que la dec1aradóndeutilidf)¡d'. P4l:J~ica' ~n ',con
cretoda la citada instalac::ióneléctri~es pF(Jclildente:,,:d,e,acuar·
do con lo dispuesto en el artículo octavo delt¡\ LeY.lO/19M, de
18 de marzo, en relación. consu'.,articulo prirnero"y¡:).que- .la
energía transportada por la mIsma se, destina al servjcio: pü
blico,

Esta Delegación Provincial. de. lridustria, dé·-áCüetdh con 10
dispuesto en el numero 3 d~l artículo?.Oyarticulo 12 del De
creto 2619/1900, de .20 de octubre,hs.resuelto:

L" Declarar en concreto la utilídaqpúbUca d'~" la ios:tala..
ción eléctrica de· referencia, en lafor:ma .y con fó!lalcapce. que
se- determina en la Ley 10/1966, de 18 de roanQ, ysu Reglamento
de aplícación de 20 de octubre del. mismo año;

p'.iRIIII~f:lmlllillllr:m"I~' pi

2·" El condicionado correS'ti0ndiente a Ministerjode Obras
Públicas figura recogido en la ,Resolución de esta Delegación
de Industria de fecha de hoy que aprobó el proyectó de eje
cución de dicha instalación el acttica.

-3." Esta Resolución, de acuetdocon lo dispuesto en el ar
tículo 13 del citado Raglamento;·· será publicada En el "Boletín
Oficial del Estado- y en· el de ·la ,prOVIncia de La Coruña y
notificada reglamentaria.meIite al interesado.

'I:'ambién se dara traslado de la misma a los organismos que
hah intervenido en el expediente.

La Corufia, 15 de abril de 1972. ~ El Delegado provincial,
Antonio Luis Escaní Valls.:-1.096"D.

RESOLUGIONd'ela Delegación Provincial de Lugo,
por la que se hace pública ·la caducidad de los per
misos de investigación mtner(, que sedtan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo
hace saberque han sido :caducados -los siguientes permisos de
investigaci6J1m:inera, con expresi6n del número, nombre, mineral,
ne:ctáreas y término municipal~

4.997.•An:e Miren~. Cuarzo. 20. Abadiin.
4.997, .. Don RUfinQ·~. Cuarzo y CaoHn, 90. Valle de Oro.

Lo que se hace público. decla.rs,nrlo' .franco y registrable el
terreno comprendído en Slls. pe-rimetros,.excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, noactmitiéndose nuevas solici
tudes ha$ta transcurridos ocho días hábUes a partir del siguien
te al de ésta' publicacíón,. Esta-s,solic1tudes deberán presentarse
de 10 a 13,30 horas en esta DeIegaciónProvinciaL

Lugo, 28 de marzo de 19-72.-EI Delegado Provincial, Emilio
Moretón.

R-ESOLUCl0N de la Delegaci.ón Provincial de Luyo
por la que se hace pú.bUcala caducidad de los per
misos de investigadón minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo
hace saber que han sido Qaducados, por falta de trabajo, los si
guientes permisos de investigaciqnminera, con expresión del nú-

, mero, nombre, mineral, hectáreas yténnino municipal:

4.796. "Niña Isabel Fracción P"'- HIerro. 252. Vivero y Orel.
4<796 bis, .. Niña (sabel Fracción a;a~. Hierro, 78. Vivero y Oral.
4.797, .NiñaChole~. Hierro.l.Sl9. Oral yMuras.
4.990. ~María-. Grafito. 40. CervaJltes~

Lo que se hace público declarando franco y registrable el te·
!Tena comprendido en sus, petimetras, excepto para sustancias
reservadas a favor del E-stado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días· habiles ·8 partir del siguiente
al de esta. publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
10 a 13,30 horas. en esta Delegación ProvinciaL .

Lugo, 11 de abril de1972.-El Delegado provincial, Emilio
Moretón,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sego
via por la que se awtoriw el establecimiento de la
linea que, se cita.

Vist.o el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta- Delegación Provincial d-el Ministerio de Industria de Sega"
via apet1ción de ..Unión Eléctrica, S. A."', con domicilio en
Madrid (Velázquez, 157l, y oficinas en Segovia, (Juan Bra.~

YO, 30), solicitando autorización ydeclaradón en concreto de
utilidad públk4 para el esUtblechnienliÚde una instalación eléc
trica' de line~,alta ténsióny cump1idosIos trámites reglamen
t.ados ordenados en el capitulo tU del Decreto 2617/1968. sobre
autorización de instalaciones eléctrícas.y en el capítulo Uldel
Reglam-ent-o,apro.bado por Decret9 26]-9/1956, sobre expropiación
fqrzosa y. sanciones en materia de . instalaciones eléctricas, y
de· acuerdo con lo ordenado en la Orden de. este Ministerio de 1
d't,1· debrero de 1968 y Ley de 24 .de noviembre de 1939, sobre. or"
denación y . defensa, de la industria,

Esta Delegadó:"Provincial del Ministerio de Industrih de
Segovia, a: propuesta de la. Sección· correspondiente, ha ree

suelto:
Autorizar a ",Unión Eléctrica, S, A.». la instalaCión de la

línea alta t.ensiÓn cuyas princiPlilles~aracterísticasson las si
guientes: Linea a 45 kV., con condu.ctores de aluminio-acero de
146 milünetros cuadrados d('!seeción,susrentados ,por aisladores
d-e vj(irio-sgbre a:poyO'i de h{)rmigQu y n'Letálícos, cuyo recorrido
(le' 12.036 metros de longitud :tendrá su' origen en lasubE'stación
de Otero de· Hen.¿ros,. firtaUzanLtó en la subestación ren pro..
yecío) de San Rafael, término triimicipal de El Espinar.
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